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RESOLUCION dfl l2 de marzo de 1984, de la Di
rección General de la Función Pública, por la que
'e dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo tnterpuestoPQr doña M aria
del Mar' Chaperón BarrOBO.

nmos. Sres.:· Por delegación (Orden del Ministerio de Tra~

bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección General de la Función Pública, Vicepresiden.
.cla segunda de la Comisión Interministeria} de la Administra
ción Institucional de Senioios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térmI
nos el fallo de la sentencia dictada con fecha 30 de septiembre
d~ 1~ por ,la Sala de lo Contencioso-Administra.Uva de, la Au
dIenCIa NacIOnal en el recurso oontencioso·admmistratlvo nú·
meros 13.646 y 13.823, promovido por doña María del Mar Cha
perón BarroS<), sobre nombramiento de funcionaria. de carrera.
de 1& AISS con efectos de 1 de enero de 1982, cuyo pronuncia·
miento es dél siguiente tenor:· .

«Fallamos: Que debemos estimar y estimemos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña María del Mar
Chaperón Barroso contra la resolución, dictap.a en reposición,
de 30 de Junio de 1982 del Director general de la Función PÚ
blica, confirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981. que nom
braba a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxi·
liares con efectos de 1 de enero de '1982, Ja que declaramos
parcialme'1te nuJa, por no conforme a derecho, en lo que a la
fecha de efectividad del nombramiento se re.fiere, sp.ñalando que
la que corresponde pElra todos los efectos económicos y admi
nistrativos es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos ex
presa condena en costas."

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. II.
MadrirJ., 12 de marzo de 1984.-EI Director generel de la Fun

ción _Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la ATSS, Julián Alvarez Alvarezo

Tlmos. Sreso

RESO!.UCION de 12 de marzo de 1984, de la Di·
recf'ión'Gen-eral de la Función Publica, por la que
8e dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurro canten
ciMo-odministrativo interpuesto por don Rafael de
14 Muela Mio,ldea.

limos. Sres.: Por dolegación lOrden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de lulto de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección Generfll de la Función Pública, Vicepresiden
cia segunda. de la Comisión Interministerial de la- Administra
ci6n Institucional de Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bien disponer se publique y se cumpla en sus propios térm.i·
nos el fallo de la sentencia dictada OOD feoha 20 de octubre
de 1983 por la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Au
dioncia Nacional en el recurso contenoi05o·administrativo nú
mero 18.827, .promovido por don Rafael de la Muela Mialdea,
sobre nombramiento de funcionario de carteJ'B de la AlSS con
efectos de 1 de enero de 198&, cuyo pronunciamiento e6 del 6i·
guieote tenor:

"-Fallamos: Que debemos estimar· y ,'estimemos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Rafael de la
Muela Mlaldea contra la resolución, dictada en reposIción de
30 de lunio de 1982 del Director general de la Función púbÜoa.,
oonfirmatoria de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba
al recurrente funcionario de carrera del Cu-erpo Técnico de
AISS oon efectos de 1 de enero de 1982, la qUe declaramos par
cialmente nula, por no conforme a derecho, en lo que e. la
fecha de efectividad del nombramiento 'se refiere, señalando
que laque corresponde para todos los efectos económicos y
administrativos es la de 8 de agosto de 1977. sin que hagamos
expreSl!1 condena en costas.- '

1.0, que oomuriico a VV, 11.
Dios guarde a. VV. 11.
Madrid. 12 de marzo de 1984o-EI Director general de la Fun

ción Pública, Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
niste·rial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

lImos. Sres....

RESOLUCION de 12 de ma-r.zo de 1984, de la Di·
rt:tcción GeMral de la Función Pública, por .la que
Be dispone el cumplimiento de·w sentencia cüctada
por la Audiencia Nacional en -el recurso conten
cioso-admini-strativo interpuesto por don Ricardo
Campos López. .

Ilmos..SreR.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra·
bajo de 11 de julio de una y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Dirección Gener&l de la Función Pública, Vicepresiden.

cia segunda de la Comislón IntermInisterial de la ·Administra
ció~ Ins~itucional ele Servicios Socio-Profesionales, ha tenido
a bIen dIsponer se publique y se cumpla en sus propios térmi
nos el fallo de la sent.encia dictada oon fecha 23 de septiembre
d~ .1~ por ~a Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au·
dIencla NacIOnal en el recurso oontencioso-administrativo nú
mero 13.645, promovido por don Ricardo Campos López, .~obre

nombramiento de funcionario de cartera de la AISS con efectos
de 1 de enero de -1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor: o.

.Fall!itnos: Que debemos esUmar y esUm"\mos el recurso
oontenclOso-administrativo interpuesto por don Ricardo Campos
López contra 1& resoluci6n, dictada en reposición de 30 de
junio de 1982 del Director general de la Función PÚblica con
firmatoria de la de 27 de noviembre de 1981 que nombraba
al recurren~ funcionario de carrera del CuerPo de Auxiliares
con efeptos de 1 de enero de 1982, la que dec'aramos pardal·
men te n.u~a, por no conform~ a derecho. en lo que a la fecha
de efectiVidad del nombramiento se refiere, señalando que 1&
que.oorresponde para todos los efectos econ6micos y adminis
tratIvos es la de 8 de egosto de 1977, sin que hagamos expresa
condena en costas."

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guardé a VV. 11.

. Madrid.. 12 d~ marz«:, de 1984.-El Director genera) de la Fun·
Clón PublIca, VicepreSidente segundo de la Comisión Intermi
nisterial de la AISS, Julián Alvarez Alvarez.

nmos. Sres.....

l\llNISTERIO DE JUSTICIA
7459 ORDEN de 25 de enero de 1984 por la que '8

acuerda el cumplimiento de la .entencia- dictada
por la .SaJa de lo Contenctoao-Administrativo de
la Audiencia Terriwrial de Pamplona en el recursO
número 308 del alt.o 1982. interpuesto por don Juan
Francisco Javier Zubiaurre Gon.záZez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci08o~administrativocon nú
mero 308 del año 1982, seguido en única instaQ.c1a ante la SaJa
de lo Contencioso-A':ministratlvo de la Audiencia Territorial de
Pamplona por don Juan Francisco Javier Zublaurre González,
contra la Admini9traci6n PO.blica, representada y defendida por
el· Abogado del Estado. sobre liquidación de la -cuantía de los
trienios efectuada ;..;: interesado por el HabUitado, por no haber
sido practicada conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
ley 70/1978, de 29 de diciembre. al no haberle sido aplicada la
cuantia que a la proporcionalidad e le oorre&ponde como Auxi
liar diplomado de la Adminletraci6n de Justicia y ante el si·
lencio adminiatrativo aplicado al referido AuxiItar, se ha diotado
sentencia por la m.meionada Sala, con fecha 21 de noviembre
de 1983, cuya parte dispositiva, dice &si:

.Fallamos: Que estimando &J recurso interpuesto por don
Francisco Javier Zubiaurre González¡ Auxiliar diplomado de la
Administración de Justicia, contra la deDEliaclón presunta·por
silencio administrativo, de la solicitud dirigida al Ministerio de
Justicia, Subsecretaria, sobre cuant1a de los trienios correspon
diEntes 8. los ej:.rciciQS 1978 y 1979. debemos anular v anulamos
dicha denegadO!' por su disconformidad .. dereoho y declaramoS
que el demandante tiene dereoho i. que por el Ministerio de
Justicia .le fea satisfecha la cantidad de 20.720 pesetas. Sin
C06't&s. , .

Asl por esta nuestra sentencia. de la que se uniré. certifi.
caci6n a los autos" lo pronunciamos,' mandamos y firmamos.
Firmada y rubricada."

En su virtud. este Ministerio, de conformidad con lo ~sta
blecldo en la Ley reguladora de la Jurisdicción con tencloso
administrativa de 2'/ de diciembre de 1958, ha diSPuesto que se
cumpla en sus ¡>copias términos la expresada oondena.

Lo digo a V. I. pua su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 25 de enero de 1984.-P. D.; el Subsecretario, ,Liborio

Hierro Sáncl1ez-Petcador. .

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

7460 ORDEN de 6 de febrero de 1984 por 10- que se
da- cumplimiento a la- .entencia dictada por la S. ala
de lo Contenctoso·Admtntstrativo de la Audiencia
Nacional, recalda en ., r6curBO corttencioso-admi·
n'istrativo, tnterpuesto p.or don Luis Cuesta MuIlo~,

Ilmo. Sr.l En el recurso contencioso-admInistrativo, seguido
en única instancia ante la Sala de lo Contencioso-AdministraU-
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7462VD de la Audiencia Nacional, entre partes, de mía. oomo daman·
dante, don Luis Cuesta Muftoz, quien postula por si mismo. 'F de
otra, como domandada. la Administración Pública. representada
y dplendlda por el seftar Abogado del Estado. contra la desea
UmlAciór. presunta producida por silencio' administrativo del
MinIsterio, de Justicia, del recurso· de reposición interpuesto
coOlTa e~ a,eto d... retención por sanción verificado a través de
la Hab;litación de Personal, con cuantfa de 49.409 pesetas, lé
ha ojctadq sentencia, con fecha 3 de abril de 1983, cuya parte
dis¡:ositlva es como s1gue: /

..Fallamos; Que estimando en parte el actual recursO conteo·
cioS<'-a.cministrativo. interpuesto romo demandante por don· Luis·
CUt:sta Muñoz frente a la demandada Administración General
del Estado. oontrtl los actos administrativos del Ministerio de
Justicia a ios qUil la demanda se contrM; debem-os declarar y
declaramos no ser conformes a derecho, y, por consigui.ente;
anulamos los referidos actos administrativos a; presente impug
nades, dflbiendo la Administración demandada devolver integra.
men te, Ji las partos hoy actora, la cantidad que indebidamente
le fue l'f't¿nida, desestimando el resto de las pretensiones que
ia dpm8nda actúa t.odo ello, sin hacer una expresa declaración
de conrlena en costas, respecto de las derivadas del actual
prO\;eso jurisdiocional.

As! por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
flrn~&.mOB ...

En su virtud de conformidad con lo establectdo en la Ley
reguJad"ra de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa de 2'1
de oiciembre de 1'156. este Ministerio ha acordado que se cum
pla en sus propio.:. términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. l. para su oonocimiento y demás efectos.
DiOS guarde a V. l. muchos aftas.
"\4adrid. 6 de febrero de 1984.-P. O el Subsecretario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador. .'

Ilmo. Sr Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

7461 ORDEN ~. 6 de febrero dlJ 1984 por 14 que se
da cumplimIento a la sentencio¡ dictada por 14 Sala
de to Contencio.ro-Administrativo de la Audiencia
Nacional., recatdo en· el recurso contencioso-admi
nistrativo inwrpU8sto por d011a Maria del Carmen
Cadavid Huerta y dtez más.

Ilmo. S~.: En el recurso contencioso-administrativo. ,seguido
en única mstancfa ante la Sala de lo Contencioso-Administra
Uva de la Audiencia Nacional. entr(lpartes, de una. como de
maL dantes, Maria del Cazomen Cadavid Huerta. Jerónimo Pa
dilla Orti. Juan Antonio Pardo Garda Luis María Pérez Garda
Francisco Javier Orejas Arranz. Mari~a Esteban Ranilia. Mari';
Antonia Bayona SarriA. Pilar López Rubio, María del· Carmen
Mattin Cristóbal, .Celia Moreno Martin. Angelines Avilés Caba
llE!T0' Francisco Javier Pérez .Robles, Quienes postulan por sí
Dllsmos. y de otra"como demandada, la Administración Pública.
repre6Antada y de:fendida por el señor Abogado del Estado. con
tra li. desesUmaclón presunta, producida por silencio adminis
traLlvo del Ministerio de Justicia, del recurso da reposición
mterpuesto contra el acto de retención por sanción verificado a
tl'a'é~ de la Habilitación de Personal; en- cuantias n.o dete~
minadas se ha dictado sentencia Con fecha 20 de julio de 1983
cu,a parte dispositiva 81 como sigue: '

.Pall;omosi Que rechazando la causa de inadmisibiltdad
opufr.ta por ei sefior Abogado del Estado, y estlmando en parte
el actual recurso 'contencioso-administrativo, interpuesto como
demandantes por dofia Maria del Carmen Cadavid Huerta don
Jerónimo Padilla Orti, don Juan Antonio Pardo Garda' don
Luis María Pérez GarcJa. don Francisco Javier Orejas Arranz
dalia Marina Esteban RanUia, dofta María Antonia Bayona SI!J.:
mA. doña Pilar López Rublo, doña María del Carmen Martín
Cristóbal, doña Celia Moreno Martín doña Angelines AvIlés Ca
balltlro, don Francisco Javier Pérez ·Robles· frente a la deman
dadl:l A;dminlstraci6n General del Estado, c~ntra loa actos admi
nistzaUvos del MInisterio de Justicia a los que la demanda se
cont, ae, debemos declarar y declaramos no ser conformes a de
recho, y. por consiguiente. anulamos los referidos actos ad(Tlinis
tratlvos al presente impugnados. debiendo la Administración de·
mar.dad.fJ. ~evolver fntegramente, a los recurrentes, la cantidad
que lnclpbldamente le fue retenida. desestimando el resto de
181 pretpnaiones .que la demanda actúa, todo ello, s10 hacer una
expresa declaración de condena en costas, respecto de las derl
vadat.. del actual proceso Jurisdiccional.

As' por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandarn()8
y firmamos ...

P.n su virtud, de conformidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdmInistrativa de 'J:1
de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cum.
pIa en sus prop1Olo términos la expresada sentencia. .

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
0108 .guardE a V. L muchos años.

rI
MHadnd. 6 de febrero de 1984.-P. D., el Subsecretario, Libo

O ierro Sanc.hez·Pesoador.

Dmo Sr. Secretori(l T~l00 de Relaciones con 'la Administración
de JU8tlcla

ORDBN de IJ de feb,..ro de JR84 por· la quc' ...
da cumplimiento a la ,ent9ncia dlotada por la Sala
de lo Contenctoso-Admint&traUvo de·lQ. Audiencia
Nacional, recatda en el recurso contenoioso-admi:
niBtraUvo interpuesto por don Alforuo Ortiz OrtLz.

ll.mo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
, en única instancia anta la Sala de lo Contencioso-Admínistratlvo

de la -Audiencia Nacional. entre partes, de una, como deman·
dar.te, don. Alfas.> Ortiz Ortiz, quien postula por si mismo, J
fÍe etra. como demandada, la Administración Pública, represen· 
1.ada f defendida por el señor Abogado del Estado, contra la
deSl stimac1ón presunta. producida por sllendo administrativo

, del Ministerio da Just~oia, del recurso de reposición interpuesto
contra el acto de retención por sanción, verificado a través de

, la Habilitación d~ Personal¡ con cuantía de 42.450 pesetas, se·
na dictado sent.encia con fecha 16 de septiembre de 1983. ouya
partE> dispositIva es como sigue:

"Fallamos: Que estimando en parte el actual reCUrso con·
tenc.joso-a.J.ministrativo, interpuesto como demandante por don
Alfonso Ortiz Ortiz, frente a .}& demandada. Administración Ce--

. nenl del Estado, oontra 108 actoa administrativos del M1nist.erio
de Justicia. a los que- la demanda se contrae; debemos decla
rar y declaramos no ser conformes a derecho, Y. por oonsiguien·
te, anulam06 los referidos actos administrativos al presente
impugnados, debiendo la Administración demandada devolver
íntegramente. a la parte hoy actora. la cantidad que indebida·
mente le fue retenida. desestimando el resto do las preten,lones
que la demanda actúa; todo ello sin hacer una. expresa decla~
ración- de condena en costas respecto a las derivadas del actual
proceso jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos
y firme.mos."

En su virtud, de conformidad oon 10 establecido en la Ley
reguladora de la JurisdiO(;:ión Contencioso-Administtativa de 21
de GlOielllbre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cumpla
en !>us propios. térmInos la expresada sentencia.

Lv que digo a V. l. pan su conocimiento y demás efectos.
DJOs guarde a V. I. muchos años. -
Madrid. 6 de febrero de 19B4.-P. D., el Subsecretario, Liborlo

Hierro Sanchez-Pescador.

I1m(. Sr. SecretarIo Téénico de Relaciones con la AdministracIón:
de Just,tc1a

,

ORDEN de 8 de febrero de 1984 por la que ,.
da cumplimiento.a la sentenctB dictada rwr la Sala
de lo ContencioBo-Administrati'Vo de la. Audiencta
Nacional, recatda en el recurso contenctoso-admi
niBtra-tivo Ü'terpuesto por don Jo.4 Ort~ Orttli.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, seguido
en única instanc1d. ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional, entre partes. de una, como demandan
te, aonJasé OrUz OrUz, quien post.ula por si mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada Y
defendida por el se:f\or Abogado del Estado, contra la desesUma.
c~6n presunta. producida por sllendo adminIstrativo del Mini.
ier1c de Justicia, del recurso de reposición int.erpuesto contra el
acto de retención por sancIón, verificado a travéa de la Ha
bilitación de Personal¡ oon ouanUa de 4.282 pesetas. se ha dio-
tado sentencia con fecha 23 de septiembre de 1963, cuya parte
dispositiva eS COma sigue:

"Fallamos: QUe estimando en parte el actual recurso cortten·
cioso-administrativo, interpuesta como demandante por dan José
Ortiz Ortiz, frente a la demandada Administración General del
Estado. contra los actos administrativos del Ministerio de Jus
ticld a los qUe la demanda se contrae. debemos declarar '1
declaramos no ser conformes a derecho, ·Y". por cor.!'.liguiente.
anulamos los referídos actos administrativos 811 presente impug
nados. debiendo la Administración demandada devolver ln t.egra
mert.e, a la parte hoy actora, la cantidad qUe indebidainente
le fue retenida. desestimando ei resto de las pretensiones que la
del!'anda actúa, todo ello, sin hacer una expresa declaración
de condena en costas, respecto de las derivadal delaotual
'1rOG€SO j urisdiccfonal. .

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos ,
firmamos."

Er su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
.eguJac.ora de la Jurisdicción ContenciosG-AdminiAtratlva de %1
de ¿ic1embre de 1956. este MinisterIo ha acordado que se cum..
pla en, sus propios términos la expresada sentencia.

L;; que digo a V. 1, 'para 9U conOcImiento y demé.s efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a"ftos.
Madrid, 6 de febrero de 1984.-P-. D., elSubaecretarlo, Li~

rio Hierro Sánchcz-Pescador•.

Ilmn. Sr Seoretario Técnico de Relaciones con la Admínistración
da Justicia


